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Presidenta del Mienw
ORDEN de 21 de julio de 1969 de 

fijación de la cifra de 750.000 
pesetas como cuota de agrupa
ción. a favor de los Municipios 
que durante el ejercicio de 1968 
se acogieron al régimen especial 
de Agrupación, fusión e incor
poración (articulo 1.6 de la Ley 
48/1966, de 23 de julio).

Excelentísimos señores:
El apartado primero del articulo 

16 de la Ley 48/1966, de 23 de julio, 
sobre modificación parcial del Ré
gimen Local, bajo el epígrafe ge
nérico de «Beneficios», dispone que 
los municipios acogidos al régimen 
especial de Agrupaciones gozarán 
de una cuota de agrupación, que se 
satisfará en el primer año a cada 
uno de los municipios agrupados, y 
cuya cuantía se fijará anualmente 
Por los Ministerios de Hacienda y 
de la Gobernación con cargo a la 
cantidad prevista en el articulo 
13,1 para subvencionar agrupacio
nes, e iguales beneficios serán de 
aplicación, según establece el ar
tículo 17, en los casos de fusión o 
incorporación de municipios, con 
las limitaciones indicadas en el ar
ticulo 15,2 respecto a los munici
pios que rebasen los 5.000 habitan
tes.

Liquidado el ejercicio de 1968 y 
conocido el montante total del 
ocho por ciento de los ingresos que 
dotan el Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales de dicho ejer
cicio, porcentaje con cargo al cual 

ebe satisfacerse la expresada cuo- 
a de agrupación, asi como el núr 

mero de agrupaciones, fusiones e 
^corporaciones que se produjeron 
en el ejercicio, es procedente de- 
erminar la cuantía individualiza- 
a de la cuota de agrupación que 

los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación han acordado que 
alcance la cifra de 750.000 pesetas.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobieno, a propuesta de los Mi
nistros de Hacienda y de la Go
bernación ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.— La cuota de agrupa
ción a que se refiere el apartado 
primero del articulo 16 de la Ley 48 
/1966, de 23 de julio, sobre modi
ficación parcial del Régimen Local, 
se fija para el ejercicio de 1968 en 
la cantidad de 750.000 pesetas.

Segundo.— Dicha cuota tendrán 
derecho a percibirla por una sola 
vez:

a) Los municipios acogidos al 
régimen de subvenciones por agru
paciones a que se refiere el artícu
lo 15 de la expresada Ley 48/1966, 
siempre que los expedientes de 
agrupación hayan sido resueltos 
por el Ministerio de la Gobernación 
en el período comprendido entre 
las fechas de 1 de enero de 1968 al 
31 de diciembre del mismo año 
ambas inclusive.

b) Los municipios que hayan 
sido objeto de fusión o incorpora
ción con otros o a otros municipios 
siempre que los respectivos expe
dientes de fusión o incorporación 
hayan sido resueltos por el Consejo 
de Ministros durante el referido 
período de 1968.

Se exceptúan de los dos casos 
anteriores aquellos municipios que 
rebasen los 5.000 habitantes, según 
establecen los artículos 15,2 y 17 de 
la citada Ley.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 21 de julio de 1969.—Ca

rrero.
Excmos. Sres. Ministros de la Go

bernación y de Hacienda.

SOBIERWO eiVIL
Secretaría Genera]

Circular
Normas sobre la próxima campaña 
de siembra en Baños de Valdeara- 

dos.
A propuesta del Servicio Nacio

nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, cuya Delegación 
ha llegado a un acuerdo con el Ca
bildo de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Baños de 
Valdearados (Burgos), he acordado 
publicar la presente Circular, com
prensiva de las normas que deberán 
ser observadas en la próxima cam
paña de siembra en las tierras de 
dicho término municipal, incluidas 
en el proceso de concentración 
parcelaria.

1. °— El cultivo de parcelas de se
cano, que durante el año agrícola 
1969-1970, hayan estado sembradas 
de cereales y leguminosas, corres
ponderá en el próximo a los pro
pietarios a quienes se hayan adju
dicado a q u e 11 a s parcelas en las 
nuevas fincas de reemplazo, a par
tir del momento en que los propie
tarios hubieren retirado la cosecha 
y en todo caso desde el 1 de sep
tiembre de 1970.

2. °—Las parcelas que se riegan y 
las parcelas de secano que hayan 
tenido patata, maíz o remolacha, 
corresponderá sembrarlas a los 
nuevos propietarios a partir del 
momento en que los antiguos hu
bieren retirado la cosecha y en to
do caso desde el 1 de abril de 1970.

3. °—En el caso de pratenses (al
falfa, esparceta, etcétera), la fecha 
limite se prolonga hasta el 15 de 
octubre de 1970.

4. °—Las parcelas en las que para 
el día 1 de abril de 1970, no exista 
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ningún trabajo agrícola realizado, 
corresponderán desde ese momen
to a los propietarios a quienes se 
hubieren adjudicado en las nue
vas fincas de reemplazo.

5. °—En las parcelas que durante 
el año agrícola 1969-1970, se en
cuentran en labores de barbechera, 
corresponderá el cultivo a los an
tiguos propietarios, que tendrán 
derecho a sembrar en la siguiente 
campaña 1970-1971, pasando una 
vez recogido el fruto a los nuevos 
propietarios, salvo que exista 
acuerdo escrito entre los propieta
rios.

6. °—El aprovechamiento del vue
lo existente sobre las parcelas po
drá disfrutarlo el antiguo propie
tario hasta el 1 de enero de 1971, 
en cuya fecha de no retirarlo re
glamentariamente o 11 e g a r a un 
acuerdo de cesión por escrito con 
el nuevo propietario, pasará a po
der de éste.

7. °—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962, los que cometan 
infracción incurrirán en multa, 
que será impuesta por este Gobier
no Civil, previo expediente trami
tado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural con la audiencia del 
interesado e informe de la Her
mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos.

8. “—Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas normas 
puede ser consultada en la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordena
ción Rural, Plaza de Alonso Mar
tínez, número 7-9.° (Burgos).

Burgos, 29 de julio de 1969.—El 
Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

OIPUTACION mVIKCJM
A N U N C I O

Aprobados por la Corpora
ción Provincial, los pliegos de 
condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas que han 
de regir en los concursos de ad
quisición de carbón y leña con 
destino a las atenciones del Hos
pital Provincial y Establecimien
tos Provinciales de Beneficencia, 
durante la temporada de 1969 
a 1970, se exponen al público a 
efectos de lo determinado en el 

artículo 2.4 del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, durante el pla
zo de ocho días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
fin de que puedan ser examina
dos por aquellos a quienes inte
rese, en el Negociado de Subas
tas de la Corporación, admitién
dose reclamaciones durante di
cho período de tiempo en la Se
cretaría de la misma-

Burgos, 30 de julio de 1969 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero—El Secretario, Je
sús Martínez González.

ProDidendas Indicióles
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo- ¡ 
reno, Magistrado, Juez del Juz- > 
gado de Primera instancia nú- ¡ 
mero dos de esta ciudad de Bur- í 
gos, con prórroga de jurisdic
ción a este del número uno por 
licencia del propietario,

Hago saber: Que en este Juzgado ¡ 
y a instancia de la Rvda. Madre i 
María Prisila Mallo Mallo, que ac- ! 
túa en la condición de Superiora ¡ 
General, de la Comunidad de Reli
giosas de las Hermanas de la Cari- : 
dad del Sagrado Corazón de Jesús, 
se tramita expediente de dominio, 
con el número 174 del corriente 
año, para inmatricular a nombre 
de dicha Comunidad, la siguiente 
finca:

Finca objeto de inmatriculacíón
Finca sita en Villímar, barrio de 

Burgos, consistente en parcela de 
terreno a los pagos de «Camino de 
la Ventilla», «Camino de Gamo
nal», o «Camino de Burgos», de 
siete mil setecientos cuarenta me
tros cuadrados, que linda al norte, 
camino de Burgos a Poza de la 
Sal; sur, finca de la sociedad Ur- 
becasa; este, calle número 4 en 
proyecto, y oeste, finca de la so
ciedad «Urbanizadora Castellana 
S. A.» (ürbecasa).

Y por la presente se convoca a 
las personas ignoradas, a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el término 
de diez días, siguientes al de la pu
blicación del présente edicto, pue

dan comparecer ante este Juzgado, 
para alegar lo que a su derecho 
conviniere.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Juez, José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, (ile
gible).

3822.-237,00

Briviesca
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias número 74 de 
1969, por el supuesto delito de da
ños, ocurrido en el kilómetro 280, 
de la carretera general Madrid- 
Irún, RN-I, al colisionar los vehícu
los BU-33.881 y 591-PL-44, se cita 
por medio de la presente a Aubert 
Marcel Perousse, de 34 años de 
edad, casado, hijo de Joséph y 
Jeanne, vecino de ST. Nazaire 
(Francia), para que en término de 
cinco días comparezca ante este 
Juzgado, para recibirle declaración 
y practicar las diligencias que se 
estimen pertinentes e instruyén
dole al propio tiempo del conteni
do del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, sirva de citación al 
expresado, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo ordenado por 
S.S.a, en proveído del día de hoy, 
en juicio de faltas número 56/69, 
sobre daños producidos a la Ren- 
fe en accidente de circulación, se
guido por denuncia del guarda
barreras de la misma Esteban Ji
ménez García, contra Geog Wes- 
termeyer, súbdito alemán en igno
rado paradero, se ha acordado ci
tar al mismo, para que comparez
ca ante este Juzgado el próximo 
día veinte de agosto del año en 
curso y hora de las doce, para pro
ceder a la celebración del juicio de 
faltas correspondiente, previnién
dole que deberá comparecer acom
pañado de cuantos medios de 
prueba intente valerse para su de
fensa y que caso de no comparecer 
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le parará el perjuicio a que en De
recho hubiere lugar.

Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para su inserción en el mismo y 
sirva de citación al referido Georg 
Westermeyer, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Castrojeriz, a veintinueve 
de julio de mil novecientos sesenta 
y nueve—El Juez, (ilegible).

finuncios Oilclales
Dirección Generas de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: Don Laurio Ló
pez Brizuela.—Alameda de Ur- 
quijo, 20—Bilbao.

Importe de la fianza: pesetas 
253.000.

Clase: En metálico y en va
lores.

Designación de las obras: 
Ensanche y mejora del firme, 
P- k. 73,400 al 89,800 de la 
CC. 629 de Burgos a Santoña.

Entidad depositaría: Caja 
General de Depósitos de Viz
caya-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a ios Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
erecto !a incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
jí1? pudieran dictarse, habrán de 
uigirse directamente a la Caja 
eneral de Depósitos o a la Su- 

cu-sa. de la misma en que la 
•anza se halle constituida o de- 
j^a-—Madrid, 2 de julio 
P Director General,
I f j °e^ro García Ortega, 
/e de la Sección de Contrata- 

eren y Asuntos Generales.
3763.-227.00

Servido tonal le [OMiritóg 
Partelaría j nrtotóía sural

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Palacios de Benaver (Burgos), 
declarada de utilidad pública 
por Decreto de 3 de junio dt 
1967.

Primero. — Que con techa 
12 de junio de 1969, la Direc

ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, aprobó el acuer
do de concentración parcelaria 
de la zona de Palacios de Be
naver (Burgos), tras haber intro
ducido en el proyecto las modi
ficaciones oportunas como con
secuencia de la encuesta llevada 
a cabo conforme al art. 43 de 
la Ley de Concentración P. de 
8 de noviembre de 1962, orde
nando la publicación de d i c h o 
acuerdo en la forma que deter
mina el artículo 44 de la Ley- 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962.

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial" de la pro
vincia-

T ere ero- — Que contra el 
acuerdo de concentración, pue
de entablarse recurso de alzada 
ante la Comis i ó n Central de 
Concentración Parcelaria, d ti
rante el plazo de 30 días de ex
posición, consignando en el es
crito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las 
notificaciones quP procedan, ad
virtiéndose que contra el acuer
do de concentración solo cabe 
formular recurso por las dos cau
sas siguientes:

1 .a) No ajustarse el acuer
do a las Bases y

2.a) Infracción de las for
malidades prescritas para su ic- 
dácción y publicación.

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu 
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 23 de julio de 1969. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

HWTOIEOO BE KURtiOS

La Comisión Municipal Per
manente, en la sesión celebrada 
el día 23 del corriente, aprobó 
los siguientes padrones, para el 
percibo de los arbitrios, que se 
indican:

Padrón Adicional número 1 
para la exacción del Arbitrio so
bre la riqueza urbana-

Padrón para el percibo del 
arbitrio no fiscal sobre tenencia 
de perros.

Dichos padrones se hallan ex
puestos ai público en la Secreta
ría Municipal, por un plazo de 
15, días a los efectos de noti
ficación oficial de las liquidacio
nes practicadas y para que pue
dan ser objeto de reclamaciones- 
Transcurrido dicho plazo las 
cuotas serán firmes y se proce
derá a su cobro en la forma y 
plazos reglamentarios.

Burgos, 28 de julio de 1969. 
El Alcalde, (ilegible).

Por don Alejandro Peña 
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García, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento ficen- . 
cia para apertura de una cerra
jería artística y construcciones 
metálicas, en la Avda- del Cru
cero, sin número, baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe:- que 
el. expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo-

Burgos, 15 de Julio de 1969. 
El Alcalde, Por delegación, S. 
Peñacoba-

3691.-174,00

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para obras 
de abastecimiento de aguas, distri
bución y saneamiento, queda ex
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formular s,e las reclamaciones 
oportunas, por los habitantes del 
término municipal, para ante el 
Ministerio de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el articulo 699 párrafo 3.° de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Lo que se publica a efectos del 
artículo 672 del referido texto le
gal.

Villamayor de los Montes, 23 de 
julio de 1969.—El Alcalde, Fortuna
to Tomé Camarero.

Ayuntamiento de Rioseras
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado pa
ra atender al pago de las obras de 
abastecimiento distribución y sa
neamiento de aguas se hallará ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría Municipal por término de 
quinced ias, en que podrá ser exa
minado por cuantas personas de
seen, y durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o ; 
entidades interesadas que se men- . 
cionan en el articulo 656 de la Ley : 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me- I 
dio del presente a los efectos del i 
artículo 699 número 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Rioseras, 28 de julio de 1969.—El 
Alcalde, Vicente Fernández.
lutetetete 1» «te «te “te «te tee •

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la reforma y amplia
ción de la Casa Consistorial, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Re
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 

í Reglamento de Haciendas Lo- 
í cales y para general conoci- 
i miento.

Canicosa de la Sierra, 24 de 
julio de 1969.—El Alcalde, 
E. Fiel-

Ayuntamiento de Cardería dijo
En cumplimiento de cuanto 

determina el apartado a) del pá
rrafo 2-° del artículo 30 del Re
glamento de actividades moles

tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, de 30 de noviembre de. 
1961, y a la vista de la solici
tud presentada por el vecino de 
esta localidad don Domingo 
Arreba Castrillo, para que por 
parte de este Ayuntamiento, le 
sea concedida licencia munici
pal de nueva instalación de pa
nadería con horno y demás ma
quinaria accionada con fuel-oil, 
se abre información pública, por 
término de diez días, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan hacer las pertinentes recla
maciones u observaciones.

Lo que se hace público para 
su conocimiento y a los efectos 
indicados.

Cardeñadijo, 29 de julio de 
1969- — El Alcalde, Lucio 
Ñuño-

3820.-134,00

Bnnncios Particulares
Comunidad de Regantes 

Villalbilla de Gumiel
Constituida la Comunidad de Re

gantes del rio Gromejón y arroyo 
Puentecillas y honrado con su pre
sidencia, he dispuesto convocar a 
junta general para la aprobación 
provisional de las ordenanzas por 
que ha de regirse la misma, cuya 
reunión tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, el día 14 
de septiembre del corriente año, a 
las trece horas, advirtiendo que 
para poder tomar acuerdo, es pre
cisa la asistencia de regantes en
tre los cuales esté representada la 
mayoría absoluta de hectáreas 
comprendidas en los riegos.

Villalbilla de Gumiel, 30 de julio 
de 1969.—El Presidente, (ilegible).

3816.-100,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Por don Valentín Quintana Ar- 
lanzón, ha sido solicitado el dupli
cado de la libreta ordinaria nume
ro 363-7 de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
3761.-42,00

Imprento Provincial


